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COLOMBIA ES PARTE DEL ACUERDO HISTÓRICO 
SOBRE LA SOLUCIÓN A LOS DESAFIOS DE LA 

DIGITALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA 
 
Bogotá D.C., 8 de octubre de 2021. Colombia, junto a otros 135 países del Marco 
Inclusivo de BEPS de la OCDE y el G20, se adhirió al acuerdo global sobre el Pilar 
Uno y el Pilar Dos, un hito en la historia de la tributación internacional, que sienta 
las bases del régimen fiscal de las Empresas Multinacionales en la era digital. 
 
El acuerdo al que se llegó hoy en la 13ª Reunión del Marco inclusivo implica un 
avance al lograr un consenso global sobre las nuevas reglas de tributación 
internacional de grupos multinacionales. 
 
Bajo el Pilar Uno, estas reglas establecen un nuevo concepto de nexo que 
reconoce el derecho que tienen las jurisdicciones de mercado a gravar las rentas 
que se originan en su territorio, derecho éste que no puede estar ya condicionado a 
la existencia de presencia física de las multinacionales en sus territorios. Para las 
empresas incluidas en el ámbito de aplicación del llamado Monto A, el 25% de sus 
ganancias residuales, definidas como ganancias superiores al 10% de los ingresos, 
se asignarán a jurisdicciones de mercado. Así mismo, la solución global reconoce 
la importancia de otorgar certeza tributaria a los contribuyentes y contempla 
mecanismos para la eliminación de la doble tributación. 
 
Por su parte, bajo el Pilar Dos, los 136 países que se han unido al consenso, han 
acordado un sistema coordinado de reglas para garantizar el pago de un impuesto 
mínimo global cuya tarifa es del 15%, independientemente de dónde desarrollen 
sus actividades las multinacionales. El Pilar Dos está compuesto por dos reglas 
domésticas, la Regla de inclusión de ingresos y la regla sobre pagos 
insuficientemente gravados (reglas GloBE) y una regla de convenio, la regla de 
sujeción a impuesto, las cuales permitirán garantizar el cumplimiento de esta 
tributación mínima global. 
 
Con este acuerdo se busca terminar la competencia fiscal entre jurisdicciones que 
se han embarcado en una carrera por ser más competitivas en sus tarifas de renta 
corporativa para atraer las actividades económicas hacia sus territorios, 
impactando gravemente el recaudo tributario de muchos países al erosionar sus 
bases y trasladar utilidades a jurisdicciones de manera no justificada. 
 
Al respecto, el ministro de Hacienda y Crédito Público, José Manuel Restrepo 
señaló que “Es de resaltar el amplio consenso frente a este impuesto global para 



            

 

 

 
                         

las multinacionales, el mundo está avanzando en una tributación más progresiva y 
alineada con la actualidad. Colombia se beneficiará con la recuperación de 
recursos tributarios que dejamos de percibir por convenios internacionales”. 
 
Por su parte, el director general de la DIAN, Lisandro Junco Riveira, señaló 
“Colombia celebra este logro y quiere reconocer y agradecer el intenso trabajo de 
la OCDE y de todos y cada uno de los delegados de los 140 países miembros del 
Marco inclusivo. Reiteramos igualmente el compromiso del país en la búsqueda de 
un sistema tributario internacional más justo y de soluciones globales que permitan 
obtener mayores y mejores resultados para todos nuestros países”. 
 
Por último, el ministro afirmó que “aunque aún falta la implementación del acuerdo, 
que será en 2023, es un enorme paso para avanzar en equidad global, 
especialmente con las naciones que son más vulnerables. Celebramos la decisión, 
que permitirá que menos de 10 mil multinacionales paguen impuestos en los países 
donde obtienen sus ganancias”. 
 
Colombia ha participado activamente a través de la DIAN, desde el inicio en el 
diseño y discusión de estas nuevas reglas en el Marco Inclusivo en los diferentes 
Grupos técnicos de Trabajo de la OCDE. Lograr un consenso global, de 136 países 
con diferentes estructuras y diferentes intereses, no ha sido una tarea fácil, pero 
todos los países han reconocido la necesidad y los beneficios de llegar a una 
solución global y evitar la proliferación de medidas unilaterales que tienen altos 
impactos negativos. Este consenso es un paso adelante hacia un sistema tributario 
internacional más justo. 
 


